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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de Abril.')

Núm. 833

Gobierno Civil.
Negociado 2.°—Ayuntamientos.—Con 

esta fecha se remite al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación un recurso de 
alzada interpuesto por D. Bartolomé 
Nicolau y Alzina en contra de la reso
lución deteste Gobierno de fecha 18 de 
Abril último por el que desestimó un 
recurso intei puesto por el mismo en 
contra del acuerdo del Ayuntamiento 
de la villa de Sineu declarándole ce
sante en el cargo de Inspector de víve
res de dicha villa.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Palma 3 de Mayo de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

succión m ii Gañía.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

ADM1MISTRACI0N Y REALIZACION 
del impuesto de Derechos Reales 

y transmisión de bienes .

CONTINUACIÓN (1)

Art. 82. En tos actos ó contratos á tí
tulo oneroso en general tendrá lugar la 
comprobación cuando haya motivos fun
dados para suponer disminuidos tos va- 
lotes declarados; pero en las sucesiones 
por causa de muerte y demás transmisio
nes á título lucrativo, se verificará necesa
riamente, ya se trate ds liquidación provi
sional ó definitiva.

El liquidador instruirá el oportuno ex
pediente de comprobación, que habrá de 
dar necesariamente por terminado en el 
plazo de dos meses á partir de la fecha 
de presentación, siempre que al verificar 
la de tos documentos liquidables hayan 
presentado tos interesados todos los reci
bos de la contribución territorial corres
pondientes al primer trimestre del afio en

(i) Véase el B. O. número 5194 

que falleció el causante, donde figure el li
quido imponible amillarado á los bienes 
transmitidos, ó certificaciones expedidas 
por los funcionarios respectivos, en las 
que, con la debida claridad, conste dicho 
dato.

Cuando los interesados no presenten ta
les antecedentes en la forma antes indica
da y hayan, por tanto, de ser reclamados 
de oficio, el plazo para terminar la com
probación será de tres meses, pudiendo ser 
prorrogado por la Delegación de Hacien
da de la provincia por otro mes, ai el li
quidador lo solicitare y mediasen causas 
atendibles.

Transcurridos tos indicados plazos, se
gún los casos, sin haber terminado la com
probación, incurrirá el liquidador en ía 
responsabilidad que determina el art, 79, 
salvo cuando se justifique que dicha falta 
obedece á la morosidad del funcionario á 
quien se reclamaron loa datos, pues enton
ces a este alcanza la responsabilidad indi
cada, si se acredita haberle sido reitera
damente pedidos.

Sí el liquidador, por dejar transcurrir el 
plazo señalado en el art. 79, diere ocasión 
á que se declare prescrita la acción com
probadora, no sólo incurrirán en la multa 
que el mismo se señala, sino que será ade
más directamente responsable de las dife
rencias de cuota que resulten entre liqui
dación practicada á virtud del valor decla
rado por los interesados y la que corres
ponda por consecuencia de la comproba
ción.

En igual responsabilidad incurrirán los 
funcionarios que por no remitir los datos 
reclamados den lugar á dicha prescrip
ción.

Art. 83. Cuando haya de precederse á 
la comprobación con arreglo al artículo 
anterior, la oficina liquidadora del partido 
en que se haya hecho la presentación de 
documentos fijará el valor de los bienes ó 
derechos reales, en vista de los datos que 
posea, de tos que facilite el interesado ó 
reclame de la Administración de la pro
vincia ó de las oficinas y Autoridades co
rrespondientes.

• En el caso de que alguna de las fincas ó 
derechos reales radiquen en distinta pro
vincia, acudirá la oficina liquidadora á la 
Administración para que ésta reclame los 
antecedentes necesarios, si no se facilita
sen los bastantes por los interesados.

Si por no haber suministrado loe datos 
reclamados, alguna Autoridad, oficina ó 
funcionario no pudiera terminarse la com
probación dentro de los plazos de tres y 
cuatro meses á que se refiere el artículo 
anteriQr, el liquidador lo pondrá en cono
cimiento del Delegado de ^aciepda, para 
que éste imponga ó proponga, según los 
casos, la multa que proceda, conforme al 
capítulo $1, y practicará una linmdación 
provisional, sm perjuicio de la definitiva á 
que hubiese lugar, si dentro del plazo de 
dos años, á que se refiere el art. 79, ge 
obtuyiege^ tos datos reclamados,

Art. 84 La comprobación del valor

x j'i 3 i .----- «— j yvi uu»u uuuuuoio se Dasd® 08■ mencionadoe penódiooa. (r . O. de 9 Abril 1839^

declarado con tos amillaramientos ee hará 
capitalizando el líquido imponible que en 
éstos figura al 5 por 100, verificándose por 
cada finca individualmente.

En el caso de que figuren las fincas en
globadas, podrá admitirse el resultado de 
la comprobación, bajo la base de capitali
zar el total líquido imponible, si aquél fue
ra igual ó mayor que el declarado por el 
contribuyendo. También podrá admitirse 
el resultado de las cédulas de declaración 
en efecto del amillaramiento, siempre que 
el valor que figure en ellas sea igual ó ma
yor que el declarado en el documento li
quidable.

Si los bienes no estuvieren amillarados y 
no fuere posible verificar la comprobación 
por cualquiera de los otros medios esta
blecidos en el art. 77, ee procederá á la ta
sación á costa del interesado.

Art. 85. Cualquiera que sea el resul
tado obtenido por tos distintos medine Ap  
comprobación establecidos en él art. 77, 
si aquel mere menor que ei ueciarado por 
los interesados, éste servirá de base para 
la liquidación.

Si la liquidación se practicare sólo por 
el resultado del liquido imponible amilla
rado, podrá ampliarse, utilizando dentro 
del plazo señalado en el art. 79 para la 
prescripción los demás medios de compro
bación establecidos, bien por el liquidador 
ó por la Delegación de Hacienda, en vir
tud de la facultad establecida en el art. 81.

Art. 86. Si el valor señalado por la 
Administración en virtud de la comproba
ción fuere la capitalización del líquido im
ponible amillarado, no se admitirá al con
tribuyente recurso alguno contra el mismo, 
á menos que justifique tener interpuesta 
con anterioridad á la presentación de loe 
documentos reclamación de agravio contra 
el amillaramiento, y se procederá por tan
to á practicar la oportuna liquidación con 
arreglo á dicho valor, una vez que se ha
ya notificado éste al contribuyente.

Si el valor que la Administración seña
lare fuere resultado de la comprobación 
efectcuada por cualquiera de los otros me
dios establecidos, ee notificará inmediata
mente aquél á los interesados para que 
en el plazo de ocho días manifiesten su 
conformidad, aleguen lo que estimen con
veniente, acompañando en este último ca
so la justificación de que diepongan, ó 
propongan las pruebas conducentes, inclu
sa la tasación pericial.

Art. 87. Acordada la tasación, si ésta 
se solitase por los interesados ó fuese ne
cesaria conforme a las preenpeiones de 
este reglamento, la Administración de Ha
cienda (je la provincia, ó el liquidador en 
su caso, lo pondrán en conocimiento del 
Juez de primera instancia del partida á 
que corresponda la oficiqq liquidadora 
donde ee hubieeeq presentado los docu
mentos, en el término de ocho di»;- á fin 
de que designe el perito que en nombre y 
representación de la Hacienda fia de prac
ticar la operación.

En la orden acordando la tasación se 

expresará necesariamente quién ha de sa
tisfacer tos honorarios que dicho perito de
vengue y las disposiciones por que han de 
regularse éstos.

Donde hubiese más de un perito matri
culado y satisfaciendo la contribución co
rrespondiente al ejercicio de su profesión 
no podrá designarse uno mismo para ope
raciones inmediatamente sucesivas.

Art. 88. En la misma fecha en que se 
comunique al Juzgado la providencia ad
ministrativa acordando la tasación, se no
tificará aquélla á los interesados para qne 
en el plazo de ocho días, manifiesten ante* 
el Juez competente el perito que por su 
parte designen para practicar la operación 
en unión del que se nombre por la Auto
ridad judicial.

Guando la tasación se practique á ing. 
tancia de tos contribuyentes, y en el indi, 
cado plazo no designaren éstos el perito 
3esijiSn ?ie08Úopre8enfacf6n y aceptan eí 
valor señalado por la Hacienda, á cuyo 
efecto el Juzgado, absteniéndose de hacer 
nombramiento alguno, lo practicará á la 
Administración. Pero si la tasación ee hu
biere acordado por que no puede conocer
se el verdadero valor de los bienes y dere
chos reales por los medios establecidos en 
el art. 77, la renuncia á designar perito, ya 
sea tácita ó expresa, se considerará cómo 
aceptación del designado en nombre de la 
Hacienda, y éste sólo verificará la tasación, 
quedando los interesados obligados á pasar 
por el resultado de aquélla.

Si los peritos nombrados renuncie,ren 
se designarán otros en la misma forma y 
plazos señalados en el párrafo anterior si 
el designado por el contribuyente renun
ciase por segunda vez, practicará sólo la 
tasación el nombre por el Juez.

, Se entenderá que renuncian los peritos 
si en el término de quince días, desde que 
tengan noticia de su nombramiento, no 
dan principio á la operación. A este efecto 
cuando los peritos se presenten en el lugar 
donde radiquen las fincas que han de ser 
tasadas, lo pondrán en conocimiento del 
Alcalde de la localidad, quien en el mismo 
día lo participará á la Administración de 
la provincia, ó al liquidador en su caso, se
gún quien sea el que practique la compro
bación. ' r

Art. 89. Los peritos podrán verificar 
las operaciones juntos ó separadamente, y 
de su resultado expedirán certificaciones 
comprensivas, no sólo del valor de losb^. 
nes tasados, sino de las circunstancias aue 
hayan tenido en cuenta para el evalúo/

Las certificaciones se expedirán por se
parado y las remitirán á la Administración 
ó ai liquidador respecti”"

^C?mpUln;i6Dt0 de su cometido se 
íacihtará á ios peritos relación de las fin- 
CSS, u se les pondrán de manifiesto loe do
cumentos que motiven la comprobacton 
para qne tomen las notas y antecedentes 
necesarios.

Art. 90. Si loa dos peritos no eetuvie- 
sen confo^^ee en la tasación, se invitará 
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ra que acepte el mayor valor de los seña
lados por aquéllos, siempre que excediere 
del declarado, y si no lo aceptara, se pon
drá en ^bnocimiento dét duez para qué 
nombre Ion tercer perito, que resolverá en 
defioitivh la discordia. Le vahUaHón qde 
el tercero ‘diesé á loá Bieneé habrá de com- 
prenderée dentro de los dos términbé fija
dos porjldé antenores peritos.

En ningún céso podrá servir de base á 
la liquidación el resultado de la tasación 
pericial si fuera menor que el declarado 
por los interesados.

Art. 91. Para la tasación se designarán 
siempre peritos con título profesional res
pectivo á la clase de bienes que han de jus
tipreciarse y que satisfagan la contribución 
industrial correspondiente. No habiéndolos 
con estas circunstancias en la localidad 
donde resida el Juzgado de primera ins
tancia que haya de asignarlos, podrán 
nombrarse peritos prácticos, haciendo cons
tar el motivo de su nombramiento y prefi
riendo siempre á los que cuenten mayor 
tiempo de ejercicio.

Art. 92. Antes de proceder los peritos 
á la tasación puede suspenderse ésta á ins
tancia del contribuyente, y siempre que 
acepta el valor fijado en la comprobación 
por la Hacienda. . ■

También podrá suspenderse, previo el 
abono de todos los derechos de tasación de
vengados, aun cuando ésta se esté ya veri
ficando.

Art. 93. Cuando en la comprobación 
fuese preciso utilizar el medio extraordina
rio de la tasación pericial y ésta se dilata- 
ra'en términos que hiciera imposible la con
clusión del expediente dentro dejos tres 
meses reglamentarios, entonces, llegada di
cha fecha, se procederá desde luego y sin 
necesidad dé providencia previa, á la prác
tica de una liquidación provisional por los 
valores declarados, sin perjuicio de que 
prosigan las operaciones de tasación, ácuyo 
resultado deberá estarse para girar la defi
nitiva que tendrá lugar dentro del plazo 
máximo de dos años. Esto no obstante, 
provisional, podrán ser inscritos en el Re
gistro de la propiedad los bienes inscribi
bles, pero con la nota de quedar efectos 
durante el mencionado plazo á las resultas 
de la liquidación última ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscrip
ción, el Registrador en cuyo poder obren 
los títulos, continuará el expediente de 
comprobación, y si no radicase en su ofici
na, los enviará de oficio á dicho efecto á la 
qué hubiere comenzado su instrucción.

El tiempo que medie desde el pago de 
la liquidación provisional antes referida, al 
en que termine la inscripción de los bienes, 
no se tendíá en cuenta para contar el pía- 
so de loe dos años á que hace referencia 
el párrafo primero de este artículo.

Art. 94. Los peritos tasadores para el 
justiprecio de bienes ó derechos sujetos al 
impuesto devengarán las mismas dietas y 
honorarios que por las disposiciones ema
nadas del Ministerio de Hacienda estén se
ñalados á los tasadores de fincas sujetas á 
la desamortización, pero sin que en ningún 
caso el total de honorarios pueda exceder 
del 25 por 100 de la cantidad que por im
puesto de derechos reales haya de satisfa
cer el adquirente de la finca justipre
ciada.

Art. 95. Los contribuyentes estarán 
obligados siempre al pago de los honora
rios que devenguen los peritos que los mis
mos designen, debiendo abonar también 
ios correspondientes al perito nombrado 
por el Juez en representación de la Hacien
da, y al tercero en su caso, siempre que la 
ley ó el reglamento expresamente lo deter
minen, y cuando el valor de la tasación ex
cediese en un 10 por 100 de los valores de
clarados. Si dicho valor fuera igual ó ma
yor que el declarado, pero en cantidad me
nor de un 10 por 100, los honorarios de los 
expresados peritos se abonarán respectiva- 
mejite por cada una de las partes que los 
hubiere nombrado, pagándose en su tota
lidad por' la Hacienda sólo en el caso de 
que el resultado de la tasación definitiva

sea inferior al dectarado por 6t Tüñtrt- 
buyeote.

Los honorarios de los peritos nombradle 
.en representación de la Hacienda se haráh 
Afectivos ptif la vía de apremio.

Art. 96. En vista de lo alegado por el 
contribuyente, del resultado de la tasación 
y dfeniás pruebas propuestas, que se apre- 
ciatán en conjunto; la oficina liquidadora 
ó la Administración de Hacienda á quien 
corresponda en cada caso aprobar la com
probación. fijará definitivamente el valor 
que haya de servir de base para la liquida
ción, notificándolo al interesado en el pla
zo de ocho días, y si éste lo aceptase ó no 
expusiese nada en contrario dentro de los 
tres días siguientes al de la notificación, se 
practicará desde luego la liquidación con 
arreglo á aquél.

Art. 97. En el caso de no conformarse 
el contribuyente con el mayor fijado por 
el liquidador ó por la Administración, po
drá entablar su reclamación en el término 
de quince días ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, quien deberá resolverla 
dentro de un período de tiempo igual. Si 
la resolución del Delegado de Hacienda 
fuere confirmatoria del valor señalado por 
la Administración, se procederá desde lue
go á practicar por dicha base la liquidación, 
sin perjuicio de la resolución á que hubiere 
lugar si prosperase el recurso de alzada 
que los interesados pueden utilizar dentro 
del plazo de quince días que prescribe el 
reglamento de procedimiento económico- 
administrativo contra el acuerdo del Dele
gado de Hacienda.

Art. 98. Los documentos y expedientes 
de comprobación se archivará numerados 
en todas las oficinas liquidadoras, consig
nando en el libro registro de liquidaciones 
la oportuna nota de referencia y número 
para que pueda ser fácilmente consultados.

En dichos expedientes se consignarán, 
no sólo los valores declarado y comprobado 
de los bienes que por su naturaleza estén 
sujetos á comprobación, sino todos aquellos 
otros que, como el metálico, bienes mue
bles, etc., formen parte del caudal trans- WlUUO, H iru Qy q q q  
sin dificultad si confronta con el capital 
consignado en el libro registro de liquida
ción.

CAPITULO VI
PRÁCTICA DE LAS LIQUIDACIONES Y PAGO 

DE DERECHOS
Art. 99. Dentro del plazo de ocho días, 

contados desde el signiente inclusive al de 
la presentación de los documentos, siempre 
que no haya de verificarse comprobación 
de valores, el liquidador procederá á prac
ticar la liquidación oportuna, ó extender 
la nota de exención en el documento, si 
procediere, ó á consignar en el mismo la 
causa legítima que impida verificarlo, sien
do responsable, una vez terminado dicho 
plazo, de la demora en el pago que no 
resulte imputable á los interesados.

Si hubiere de practicarse comprobación, 
el plazo antes indicado empezará á con
tarse desde la fecha en que fuese definiti
vamente aprobada, ó desde que los intere
sados manifestasen su conformidad con 
los Valores fijados por la Administración.

Art. 100. Los liquidadores están facul
tados para reclamar á los contribuyentes 
todos los documentos que sean precisos 
para la práctica legal de la liquidación, y 
los interesados vendrán obligados á presen
tarlos en el plazo que aquél les señale, 
que en ningún caso excederá de quince 
dias, bajo la pena de incurrir, si no lo 
verifican, en la multa que prescribe el 
art. 165 de este reglamento.

Si los documentos reclamados fueren 
alguno de los que los interesados están 
obligados á presentar con arreglo á los ar
tículos 54 y 61 de este reglamento, y no 
lo verificaren dentro del plazo fijado por el 
liquidador, el asiento hecho de los presen
tados no surtirá el efecto de interrumpir 
los plazos señalados en los artículos 55 y 
60, é incurrirán los contribuyentes en las 
multas é intereses de demora que determi
na el párrafo primero, art. 165 de este re
glamento, para castigar la falta de presen- 

faetón de docurnetitoa en loe plenos esta- . 
Klecidos. I

Si los que reclame el liquidador no fue- ; 
rén de los comprendidos en el párrafo an- 
teifor, sino otros que, por vía de antece- 
dénles ó relación con los presentados, sean 
necesarios para practicar la liquidación, 
transcurrido el plazo señalado por dicho 
funcionario sin haberlos presentado, podrá 
aquél reclamarlos de oficio, ácosta délos 
interesados, de las Autoridades ó funciona
rios á quien corresponda expedir copia de 
los mismos, sin perjuicio de la sanción esta 
blecida para los contribuyentes en el párra
fo tercero del artículo 165 de este regla
mento.

Podrán siempre exigir los liquidadores 
las certificaciones ó partidas necesarias 
para acreditar el grado de parentesco entre 
el adquirente y el causante, cuando se tra
te de transmisiones por herencia, legado ó 
donación por causa de muerte, y muy es- 
pecialemnte en las informaciones de pose
sión y dominio, á fin de justificar el que 
en dichos títulos se alegue.

Art 101. Él liquidador á quien se pre
sente un documento cualquiera sujeto al 
impuesto, practicará la liquidación y exi
girá el pago íntegro correspondiente á todos 
los bienes y derechos que comprenda y no 
se hallen expresamente exceptuados.

Por el documento que se presente á la 
liquidación sólo se liquidarán los derechos 
que haya de satisfacer la persona á cuyo 
nombre ó instancia estuviese librado, aun 
cuando comprenda actos ó contratos liqui
dables á nombre de terceras personas, á 
no ser que éstas soliciten expresamente que 
se liquiden por el mismo documento.

Cuando no lo soliciten, el liquidador 
tomará del documento las notas necesarias 
para exigir á los terceros interesados que 
se presenten á liquidar entes de que trans
curra el plazo legal; pero si éste hubiese 
transcurrido y los antecedentes tomados 
fuesen suficientes para practicar la liquida
ción, ésta se verificará desde luego, notifi
cándola al contribuyente.

Art. 102. Si hecho el examen de un 
dnmir« into apo-eoo olera y manitiestamen- 
te que no está sujeto al impuesto, ó que 
goza de exención por existir texto expreso 
que aplicar ó intrumento de fuerza legal 
en que apoyarla, ó que la persona en cuyo 
favor está expedido no es la obligada al 
pago con arreglo al artículo que precede, 
ó, por último, que la liquidación debe apla
zarse hasta el cumplimiento de alguna con
dición suspensiva, se pondrá por el liqui
dador, bajo su exclusiva responsabilidad, 
una nota en el documento presentado que 
exprese lo siguiente:

«Examinado este documento, se devuel
ve al interesado, porque el (acto ó contra
to) que comprende no está sujeto al im
puesto, ó porque está exceptuado del im
puesto según (tal disposición), ó por que 
la persona á cuyo nombre está expedido 
no es la obligada á satisfacer el impues
to, ó porque Ta liquidación debe aplazarse 
hasta el cumplimiento de la condición sus
pensiva que se consigna en el mismo, sin 
perjuicio de la revisión establecida en el 
art. 7.° de la ley.» (Fecha, sello y firma del 
liquidador.)

El haberse declarado la exención no re
leva al liquidador de consignar en el libro 
Diario de liquidaciones la fecha del docu
mento, nombre de los interesados, natura
leza del acto y cuantía de los bienes, á fin 
de que dichos datos consten en la relación 
ó estado de documentos exentos que ha 
de remitir mensualmente á la Administra
ción de Hacienda de la provincia.

En el caso de que, á virtud de la revi
sión establecida en el art. 7.° de la ley, se 
declarase en definitiva la improcedencia 
de la exención declarada, y por consiguien
te que es exigible el impuesto, los liquida
dores serán subsidiarianiente responsables 
del importe de las cuotas que se liquiden 
sin perjuicio de la responsabilidad direc
ta que, en cuanto á la multa é intereses de 
demora, establece el art. 169 de este regla
mento.

Art. 103. Las liquidaciones se extende
rán á nombre de cada contribuyente y por 

tantos cuántos séan los distintos conoep 
tos parciales de la tarifa que las produzcan 
numerándose por orden correlativo, con 
independencia del que corresponda al do
cumento por la fecha de presentación.

En toda liquidación se expresará nece
sariamente el número de orden, el concep
to general del acto ó contrato liquidado, 
el especial correspondiente al número de 
la tarifa aplicable y la fecha en que se 1 
practique.

Cada contribuyente es responsable de la 
cuota personal que le corresponda satisfa
cer, salvo lo expresamente determinado en 
el art. 83 de este reglamento, la cual debe
rá ingresarse íntegra, sin que puedan ad
mitirse cantidades á cuenta, sino en el ca* 
8o previsto en el art. 9.° y en él de que en 
el procedimiento ejecutivo de apremio no 
pueda hacerse efectivo por insolvencia del 
deudor el importe total del crédito petse* 
guido.

Art. 104. Practicada que sea la liquh 
dación, se notificará su resultado á los in» 
teresados en la oficina liquidadora, confor* 
me á lo determinado en el art. 57, para 
que dentro del término establecido proce
dan al pago de su importe, haciéndoles sa
ber la multa en que incurren en caso con
trario, y los recursos que procedan contra 
la misma.

Si personados los interesados en la ofi- 
ciña liquidadora dentro del plazo que se 
les hubiere señalado, á tenor de lo estable
cido en el art. 57 de este reglamento, no 
les fuere notificada la liquidación, podrán 
hacerlo constar por medio de diligencia 
que á su instancia extenderá el liquidador 
al dorso del talón del recibo respectivo, ó 
á virtud de comparecencia ante la Auto
ridad local en los partidos ó del Adminis
trador de Hacienda en las capitales de pro
vincia, á los efectos de la responsabilidad 
señalada en el art. 169. de este reglamen
to.

Art. 105. El pago del impuesto, así 
como el del interés legal de demora, se ha
rá precisamente en metálico en las Cajas 
del Tesoro, donde las haya, ó á los liqui- 
□actores del mismo en loe partidos, mien
tras otra cosa no se determine, cuidando 
de consignar, tanto en la liquidación como 
en el mandamiento de ingreso, la cantidad 
que á cada uno de dichos conceptos corres
ponda.

Art. 106. El pago del impuesto cuan
do no haya comprobación de valores, ee 
verificará dentro del plazo de quince días 
contados desda el siguiente inclusive al en 
que se presentó el documento á la liquida
ción, cuando se considere ésta notificada 
con arreglo á lo establecido en el art. 57 
de este reglamento ó dentro de los siete 
días siguientes á la notificación si ésta se 
hubiere verificado.

En el caso de que hubiere comprobación 
de valores, el plazo para verificar el pago 
será el de quince días, contados desde 
que se notificase dicha comprobación, si 
el interesado no concurre para que se le 
notifique la liquidación en el plazo seña
lado por el liquidador, ó en el de siete 
días desde que ésta le fuere notificada.

Art. 107. Por ningún motivo podrán 
los interesados diferir el pago del impues
to liquidado, ni aun á pretexto de recla
mación contra la liquidación practicada, 
sin perjuicio del derecho á la devolución, 
si hubiere logar, y en su consecuencia, la 
Administración procederá á hacer efectivo 
el importe por la via de apremio, una vez 
transcurrido el plazo señalado en el artí
culo anterior para verificar el pago.

Esto no obsta pera que puedan admi
tirse y tramitarse las reclamaciones en pri
mera instancia, aun cuando no esté satis
fecho el impuesto.

Art. 108. El Ministro de Hacienda po
drá prorrogar hasta seis meses, como má
ximo, el plazo señalado para verificar el 
pago del impuesto de los actos y documen
tos relativos á transmisiones por causa de 
muerte, siempre que existan causas ex
traordinarias debidamente justificadas y se 
acredite además que no figuran inventaria
dos metálico ó valores de fácil realización 
Suficientes para verificar el pago.
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Para conceder dicha prórroga 68 indis
pensable que se solicite antes de expirar 
el plazo señalado para el pago, y el que la 
obtenga, viene obligado á satisfacer el in
terés legal de demora, que no será conde
nable. Dicho interés se exigirá también 
cuando el aplazamiento fuere denegado.

Cuando el aplazamiento se refiera á li
quidaciones por nuda propiedad, podrá 
acordarse hasta la consolidación del usu
fructo en el nudo propietario, y bastará 
que los interesados lo soliciten dentro del 
plazo señalado para verificar el pago, acre 
diten mediante información administrativa 
que ha de practicarse en el plazo de dos 
meses, que carecen de toda clase de bienes 
y que ofrezcan fiador que satisfaga cuota 
por contribución territorial.

Estas informaciones se practicarán an
te las Administraciones de Hacienda si los 
interesados residen en capital de provincia, 
ó ante los Alcaldes de los pueblos de su 
vecindad en los demás casos, debiendo 
unirse á ellas certificación con preferencia 
á los amillaramientos, registros fiscales de 
nacas y matrícula industrial, de la contri- 
bucióo que satisfacen los interesados, ó ne
gativa en su caso, y la que satisfaga ia per
sona que se ofrezca como fiador, la cual 
otorgará por medio de la oportuna acta la 
obligación que contrae con expresión de su 
cuantía.

Si el nudo propietario enajenase su de
recho, se considerará extinguido el aplaza
miento y exigióles las cuotas liquidadas.

Cuando en la constitución de pensiones 
alimenticias se solicite el aplazamiento de 
pago por concurrir las condiciones á que 
ee refiere al art. 9.° de este reglamento, la 
información administrativa que deba prac
ticarse se ajustará á lo dispuesto anterior
mente para el aplazamiento del pago por 
la nuda propiedad.

Art. 109. Hecho el pago del impuesto, 
el liquidador extenderá en el documento 
liquidado una nota en que se haga cons
tar el día del ingreso, la cantidad satis
fecha y el número de la carta de pago.

La carta de pago que se expida, bien 
por la Tesorería de Hacienda, bien por el 
liquidador recaudador, según proceda y 
con arreglo al modelo que se establezca, 
será el documento fehaciente del ingreso, 
que quedará archivado en el Registro de 
la propiedad, según determina el art. 248 
de la ley Hipotecaría. La nota de pago 
extendida en el documento surtirá efecto 
en favor del interesado mientras no se jus
tifique la inexactitud de su contenido con 
relación á la carta de pego original y asien
tos de los libros respectivos.

Art. 110. Si un documento compren
de bienes ó derechos que deban inscribir
se en distintos Registros de la propiedad, 
los interesados presentarán á cada uno de 
los Registradores la carta de pago original 
que se les hubiera expedido, acompañando 
una copia de ella en papel común, firma
da por el interesado ó por el que la pre
sente, ó por un testigo si éstos no pudie
sen ó no supiesen firmar.

El Registrador cotejará el original y la 
copia, y encontrando ésta exacta, pondrán 
con media firma conforme, la sellará con 
el del Registro, y la archivará en lugar de 
la carta de pago original, quedando así 
cumplido el art. 248 de la ley Hipotecaria, 
que dispone se expidan por duplicado las 
cartas de pago.

Todos los Registradores que se hayan 
quedado con copia de la carta de pago ori
ginal en la forma expuesta, pondrán en 
ella nota expresándolo así, con las forma
lidades de media firma y sellos marcadas 
en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda ha
cer la última inscripción del documento se 
quedará con la carta de pago original, ar
chivándola en su Registro.

CAPITULO VII
INVESTIGACION DE DOCUMENTOS—DE

NUNCIAS

Art. m. La Administración puede 
obligar por medio de apremio á la presen- 
hción de documentos ó declaración de va

lores, cuando haya terminado el plazo le
gal para efectuarlo.

Si en las transmisiones por causa de 
muerte no se hubieren formalizado las 
operaciones divisorias, la Administración 
podrá compeler á los herederos, testamen
tarios, administradores ó poseedores por 
cualquier título de los bienes relictos á 
que presenten los documentos necesarios 
con arreglo al artículo 61 para verificar la 
liquidación provisional, sin perjuicio de 
que, de no verificarlo en el plazo de quin
ce días, á contar desde la expedición del 
apremio, y caso de que sea posible, la Ad
ministración haga uso del medio estable
cido en el párrafo primero del art. 42 de 
este reglamento, determinando los bienes 
que pertenecían al causante, en cuyo caso, 
y una vez dado conocimiento de ellos á 
los herederos ó poseedores, podrá practi
carse la liquidación á reserva de continuar 
la investigación por si existieran otros 
bienes de la propiedad de aquél y de rec
tificar la liquidación si los herederos pre
sentarán los documentos necesarios al 
efecto.

El apremio se encomendará por las Ad
ministraciones de Hacienda á los Agentes 
ejecutivos ó Recaudadores de la provincia 
con las dietas de tres á diez pesetas, que 
se fijarán teniendo en cuenta la importan
cia del caudal hereditario, las cuales po
drán hacerse directamente efectivas por 
los mismos Agentes.

Art. 112. Cuando la Administración 
tenga conocimiento de que un documento 
sujeto al pago del impuesto no se ha pre
sentado á la respectiva oficina liquidadora 
dentro del plazo legal, podrá reclamarlo 
previamente al interesado, señalándole el 
término de ocho días, con apercibimiento, 
en el caso de no presentarlo, de exigir á 
su costa una copia expedida por el Notario 
ó funcionario que autorice el documento.

Sí requerido el funcionario que autorizó 
el documento no expidiera la copia dentro 
del plazo de treinta días, ni justificare la 
causa legítima que lo impida, la Adminis
tración podrá compelerle por la vía de 
apremio en la forma establecida en el artí
culo anterior á que lo verifique. Dichas 
copias se expedirán en el papel común, 
fijando el Notario ó funcionario que la 
autorice los honorarios á que por la misma 
tenga derecho.

(Se continuará.')

SECCION OFICIAL

Núm. 884

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Queda acordado el pago de la men
sualidad corriente á la clase pasiva que 
lo tiene consignado en la Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, en la for
ma que á continuación se expresa.

Día 2 Mayo.—Pensiones remunerato
rias, Regulares exclaustrados, Mesadas 
de supervivencia, Jubilados y Cesantes.

Día 3 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina.

Día 5 y 7.—Montepío Militar y Civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 30 de Abril de 1900.-—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 835

ALCALDIA DE PALMA
Terminada por esta Corporación la 

alcantarilla de las Calles de Camaró y 
del Arco de la Merced de esta ciudad y 
debiendo procederse á la reposición del 
empedrado de las mismas; esta Alcal
día con el objeto de evitar perjuicios á 
los propietarios de las casas lindantes 
con aquellas vías, reitera el anuncio 

publicado üon fecha 6 de Febrero ültii 
timo á fin de que construyan desde lue
go las tageas de desagüe de sus respec
tivas propiedades y reparen caso de ser 
necesario las tuberías de conducción 
de aguas potables. En la inteligencia 
que una vez repuesto el empedrado no 
se autorizará remoción alguna del mis
mo dentro del plazo de dos años.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interes&r

Palma L° Mayo de 1900.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 886

En la sesión que celebrará este Ayun- 
miento el día 7 del actual se efectuará 
el 18.° sorteo de Bonos de la 3? emi
sión para designar en número de 23, los 
que han de ser amortizados en l.° de 
Julio próximo.

Palma 1 0 Mayo de 1900.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 887

ALCALDIA DE CIUDADELA
El día veinte y uno de Mayo próximo, 

á las once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial por el sistema de 
pujas á la llana, la subasta pera el arrien
do de loe derechos y recargos autorizados 
sobre las especies sujetas al impuesto de 
Consumos, alcoholes y sal, durante un año 
y medio ó sea desde l.° de Julio próximo 
á 31 de Diciembre de 1901, bajo el tipo de 
ochenta y ocho mil cuatrocientas cincuen
ta y una pesetas setenta y un céntimos 
anuales, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

La subasta terminara á las doce de la 
mañana y como garantía necesaria para 
hacer proposiciones deberá el licitador ex
hibir eu cédula personal y consignar en 
depósito el dos por ciento del cupo indi
cado.

El rematante deberá prestar la fianza 
en metálico ó valoree del Estado consis
tentes en trece mil doscientas cuarenta y 
cuatro pesetas.

Cindadela 25 de Abril de 1900.—El Al
calde accidental, Joaquín Comella.

Núm. 838

D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lon
ja, encargado accidentalmente del 
despacho de los autos que se expre
sarán, que se tramitan en el Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad. 
Por el presente edicto, hago saber: 

que en los autos concurso de acreedo
res de D. Francisco Villalonga y Mateu, 
que penden ante dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario; tengo 
acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días las siguientes 
fincas:

Una casa y corral con jardín y bode
ga, sita en la villa de La Puebla calle 
Mayor, casa sin número, en cuya bode
ga existen veinte y ocho enváses, que 
se venden como parte integrante de la 
finca; linda por la derecha entrando 
con la calle de Almero; por la izquier- 
>da con camino de S. Antonio y por el 
fondo con calle del Asalto: justiprecia- 
ida la finca en cuarenta mil pesetas; y 
las envases en tres mil cuatrocientas 
•cincuenta y cuatro pesetas.

Una pieza de tierra viña nombrada 
Pana Ponsa de ostensión cinco cuarte
radas, está en el término de la expre
sada villa de La Puebla; linda por Nor
te con tierras de herederos de Bartcío- 
mé Payeras, por Sur otras de D. Miguel 
Planas, por Este camino público, y por 
Oeste con tierras de D. Juan Villalon
ga: justipreciada en tres mil setecien
tas cincuenta pesetas.

Y otra pieza de tierra, denominada 

«Él Retiro» de ostensión unas catorce 
cuarteradas, sita en el término de esta 
ciudad, poblada de almendros é higue
ras y existe casa rústica y urbana; lin
da por Norte con tierras de Bellver y de 
Leonardo Serra, por Este con las de 
Bellver y La Cara, por Sur con Son 
Vich y Oeste Ca se Marquesa: justipre
ciada en veinte y cinco mil pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
treinta y uno de Mayo próximo A las 
once de su mañana eu los estrados de 
este Juzgado: que todo postor deberá 
consignar en mesa de este Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio de las fln« 
cas objeto de su interesencia: que loa 
gastos de subasta, remate y demás que 
ocasione la escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador; y que los titu* 
los de propiedad de las descritas fincas 
estarán de manifiesto en la Escríbanla 
á fin de poderlos examinar los que quie* 
ran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y uno de ?*bril de mil 
novecientos.—Juan Ginard.—Ante mi, 
Pedro Gazá.

Núm. 889

CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Por el presente Juzgado del partido 

de esta Capital y oficio del infrascrito 
actuario se siguió un juicio ejecutivo á 
nombre de Gaspar Alemañy contra su 
madre Magdalena Massot y Palliqer, 
hoy ejecución de sentencia, y mediante 
providencia de diez y seis del pasado 
Marzo se dispuso que se requiriera á la 
Massot para que dentro de quinto día 
satisfaciera setecientas cuarenta y cua
tro pesetas noventa y cuatro céntimos 
que ascienden las costas tasadas por el 
Tribunal Superior, y las posteriores en 
su caso, y si hubiere fallecido la Mas
sot se entendiera el requerimiento con 
sus herederos á sucesores. De las dili
gencias practicadas resulta que dicha 
Massot falleció en la villa de Andraitx 
día veinte Marzo de 1897 sobrevivién
dole cuatro hijos llamados Juan, Jaime, 
Baspar é Isabel Alemañy encontrándo
se el primero en la Isla de Cuba y no 
ser vecino de Andraitx, no teniéndose 
noticia que la finada otorgase testa
mento y por providencia de hoy se ha 
dispuesto que no siendo conocido el do
micilio de Juan Alemañy se le haga el 
requirimiento acordado por medio de 
cédula.

En su virtud expido la presente á los 
efectos acordados.

Palma veinte y seis de Abril de mil 
novecientos.—El escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 840

EDICTO
En virtud de providencia de D. Juan 

Font, Juez municipal de esta villa, por 
ante mí el infrascrito Secretario, fecha 
veinte y seis del actual, se cita en for
ma á Antonio Amengual y Miralles, cu
yo domicilio se ignora, ó á sus herede
ros caso de haber fallecido, para que 
comparezcan en este Juzgado, dentro el 
término de quince dias, á partir desde 
la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
fia pro rincia, á usar de su derecho, en 
la información posesoria promovida por 
Juan Coll y Amengual de la vecindad 
de Alaró; en la que se acredita, la pací
fica posesión de una pieza de tierra se
cano, de seis cuartones de cabida equi
valente á ciento seis áreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas, llamada «Llorach» 
sita en el distrito de Llorito, de este tér* 
mino municipal, bajo apercibimiento, 
que no haciéndolo, se confirmará el au
to de once de Abril de mil ochocientos 
noventa y seis.

Sineu treinta y uno de Marzo de mil 
novecientos.—El Secretario rounicipaL 
Mariano Oliver.

M.C.D. 2022



r. . . Núm. 841 ■

D. Jaime Armengol Pascual, Juez mu* 
‘ nicipal letrado, de esta ciudad.

■ Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de este día dictada en Jas 
diligencias ejecución de sentencia pro
nunciada en el juicio verbal seguido á 
nombre de D. Pablo Ferrer Alzina, abo
bado y D. Miguel Rebasa Figuerola, 
procurador, contra Andrés Seguí Pol, 
sobre pago de doscientas cincuenta pe
setas, se sacan á pública subasta por 
término de diez días los bienes siguien- 
.tes, .embargados al referido Seguí Pol.

l .° .Una casa y corral sita en esta 
ciudad cálle de la Tapia sin número 
compuesta de planta baja y sala; linda 
por la derecha entrando con casa de 
Catalina Capó Rexach, de la misma 
procedencia, por la izquierda con corral 
de la de su hermano Juan y por, el fon
do con corral de su otro hermano Ga- 
bri,el Seg.úi, de ja misma procedencia; 
Justipreciada en ochocientas treinta y 
Cinco peSetás.

2 .° Un censo reservativo de tres li
bras ó sean diez pesetas al fuero de tres 
por ciento, que tiene derecho de per
cibir Andrés Seguí Pol en primero de 
Abril de cada año de Gabriel Coll y 
Pujadas hoy su hijo Gabriel Coll, im
puesto sobre una casa y corral sita en 
esta ciudad calle de San Bartolomé se
ñalada con el número cien; justiprecia
do en trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos.

La subasta se verificará con sujeción 
á las siguientes condiciones:

■ 1.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .a Que no se admitirá postura que 
no cubra las dós terceras partes del 
avaluó.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los descritos bienes consisten en una 
certificación librada por el Registrador 
de la propiedad de este partido, la cual 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte en 
la subasta á los que se previene que 
deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Así pues, quien quiera tomar parte 
á la subasta acuda en los estrados de 
bate Juzgado el día quince de Mayo 
próximo á las once de su mañana que 
es el señalado al efecto.

• Inca veinte y siete Abril de mil no
vecientos.— Jaime Armengol.— Ante 
mí, Juan Coll, Srio.

Núm. 842

D, Miguel Payeras Marti, Juez Munici
pal de la villa de Buger.
Por el presente y único primer edic

to se hace saber: Que por este Juzgado 
se instruyó espediente posesorio, á nom
bre de Francisca Cifra Gamundí, para 
inscribir á su favor las fincas «Son Cat- 
cho» de dos cuartones de extensión y 
«Son Pizá» de un cuartón, sitas en este 
término, y el Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido suspendió la ins
cripción por resultar inscritas á favor 
de Pedro Antonio Cifra Capó, y la últi
ma de mayor cabida. Y en virtud del 
proveído de hoy conforme el art. 402 
de la Ley hipotecaria, ae pita á los he- 
deros ó sucesores del indicado pifra, pa
ra que dentro el imprórfO^bleplazp de 

ocho días, á contar desde el de la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia comparezcan an
te este Juzgado á opornerse á la ins
cripción referida, pues de lo contrario 
se ratificará el auto de aprobación.

Dado en Buger á primero de Mayo de 
mil novecientos. —Miguel Payeras.— 
Francisco Camps, Srio.

Núm. 843

Por el presente y único primer edic
to hago saber: Que por este Juzgado se 
instruyó espediente posesorio á nombre 
de Bartolomé Rosselló Capó, para ins
cribir á su favor la finca «Can Nadal» 
de medio cuartón superficial, cita en es
te término y por el Registro de41a pro
piedad de este partido, se suspendió la 
inscripción por resultar inscrita á favor 
de Apolonia Capó Capó. Y en virtud de 
proveído de esta fecha, conforme el ar
tículo 402 de la ley hipotecaria, se cita 
á los herederos ó sucesores de la indica
da Capó, para que dentro el improrro
gable plazo de ocho días á contar desde 
el de la inserción de éste edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á oporse á 
la inscripción referida, pues de lo con
trario se ratificará el auto de aproba
ción.

Dado en Buger á l.° Mayo de 1900.— 
Miguel Payeras. — Francisco Camps, 
Secretario.

Núm. 844

D. Cosme Ciar y Vila, Juez Municipal Su
plente de la Villa de Santañy Partido 
judicial de Manacor por incompatibili
dad del Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido ante este 
J uzgado á instancia de Pedro Muntaner y 
Ferrando al objeto de inscribir á su favor 
en el Registro de la Propiedad de este 
Partido las fincas que radican en este Dis
trito Municipal y denominadas Se Reve
nada de tres cuartones de cabida; Es camp 
den Torrella de un cuartón; y El Oíos de 
otro cuartón de cabida, libres de todo cen
so y gravamen, que adquirió hace nueve 
años por herencia de su madre Margarita 
Ferrando Burguera, se citan y emplazan 
á los demás herederos de la expresada he
redante y personas que se conceptúen in
teresadas á los efectos prevenidos en el ar
tículo 402 de la Ley Hipotecaria, y que 
pueda resultar no haberles comunicado el 
expediente, por medio del presente anun
cio, para que dentro los ocho días siguien
tes al de su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, si lo estiman 
conveniente á sus derechos, se apersonen 
en la Audiencia del que provehe á opo
nerse ó prestar su conformidad á la ins
cripción de las memoradas propiedades, 
con la inteligencia de que según lo que ex
pongan ó de su incomparecencia se con
firmará ó revocará el Auto de aprobación.

Dado en Santañy á veinte Abril de mil 
novecientos.—El Juez Municipal Suplen
te, Cosme Ciar.—P. S. M.—El Secretario, 
Pedro Juan Tomás.

Núm, 845

D. Antonio Muntaner y Ferrando Juez 
Municipal de la Villa de Santañy Parti
do Judicial de Manacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

Providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido ante este 
Juzgado á favor de Lorenzo Barceló y Vi- 
cens con el proposito de que se inscriban 
á su nombre en el Registro de la Propie
dad de este Partido una finca consistente 
en una porción de tierra secano sita en es
te término, denominada Ne Rengo de ca
bida noventa y siete ateas sesenta y seis 

centiareas, (seis cuartones y medio) y una 
casa y corral sita en esta villa, calle del 
Obispo, número veinte y siete, se citan á 
todas las personas que se consideren inte
resadas en dichas inscripciones, y muy es
pecialmente se citan á Juan, Bartolomé, 
Miguel, José y María Piquer Barceló á los 
fines previstos en el artículo 402 de la Ley 
hipotecaria, para que si lo estiman conve
niente á sus derechos, dentro los siguien
tes ocho días hábiles se apersonen en for
ma ó comparezcan en la Audiencia del 
que provehe, á oponerse á las inscripcio
nes de las memoradas fincas, advirtiéndo
les que en el caso de su incomparecencia, 
ó según lo quo expongan, se confirmará ó 
revocará el Auto de aprobación, parándo
les en su caso los perjuicios que haya lu
gar.

Dado en Santañy á veinte y siete Abril 
de mil novecientos.—Él Juez Municipal, 
Antonio Muntaner.—P. S. M.—El Secre
tario, Pedro Juan Tomás»

Núm» 846
Por el presente edicto y en virtud de 

Providencia recaída en el expediente de 
información posesoria instruido ante este 
Juzgado á nonbre y favor de Benito Bo- 
net y Roig, con el objeto de que se inscri
ban á su citado favor las fincas donomina- 
das «El Figueral» de dos cuartones de cabi
da; y otra denominada «Es Cós» de un 
cuartón de cabida, y otra llamada «Es Cap 
des Mdro» de cabida de una cuarlerada, si
tas en este término Municipal, se citan á 
todas las personas que se consideren inte
resadas en su inscripción, con arreglo al 
artículo 402 de la Ley hipotecaria, para 
que dentro los ocho días siguientes hábi
les al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se apersonen en for
ma ó comparezcan en este Juzgado, si lo 
estiman conveniente á sus derechos, á 
oponerse á las inscripciones de las fincas 
de que se ha hecho mérito, advirtiéndoles 
que en el caso de su incomparecencia ó 
según lo que expongan, se confirmará ó 
revocará el Auto de aprobación del memo
rado expediente.

Dado en Santañy á veinte y ocho de 
Abril de mil novecientos.—El Juez Muni
cipal, Antonio Muntaner.—P. S. M.—El 
Secretario, Pedro Juan Tomás.

Núm. 847
D. Antonio Tugores Malla Capitán del Re

gimiento Infantería Reserva Baleares 
número uno y Juez Instructor del ex
pediente que se instruye al recluta Gui
llermo Mateu Coll, acerca la fuga de di
cho recluta durante la sustanciación del 
expediente que se le instruía por falta 
de concentración á filas.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al recluta^lel reemplazo de mil 
ochocientos noventa y cinco Guillermo 
Mateu Coll, natural de esta ciudad, hijo de 
Juan y de Juana María, de oficio carpin
tero, soltero, de veinte y cuatro años de 
edad, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro setecientos 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
claros, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color trigueño, para que en el pre
ciso término de treinta días desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gacela 
de Madrid comparezca en este Juzgado 
de Instrucción oficinas del citado regimien
to sitas en el Cuartel del Cármen de esta 
plaza para responder á los cargos que le 
resultan en el citado expediente que de 
orden del Exmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito me hallo instruyendo, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo citado será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y de po
licía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Guiller- I 

mo Mateu Coll, y én caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á disposicidg 
de este Juzgado pues así lo tengo acorde, 
do en diligencia de este día.

Dado en Palma Mallorca á veinte y sie. 
te Abril mil novecientos.—Antonio Tu. 
gores.

Núm. 848

D. Gabriel Llorens é Ibarra, Alfarez de 
Infantería de Marina, Ayudante de 
este Arsenal y Juez instrucctor de la 
causa seguida contra los procesados 
marineros Vicente Mayans Guasch y 
Miguel Escandell y Escandell por el 
delito de deserción.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los marineros Vi» 
cente Mayans Guasch, hijo de José y de 
Francisca, natural de Formentera y 
cuyas señas personales son éstas: pelo 
negro, color blanco, ojos castaños, na
riz regular, barba poblada, estatura re
gular y al de sü igual clase Miguel Es
canden y Escandell, hijo de Miguel y 
de Francisca, natural de Formentera y 
cuyas señas personales son éstas: pelo 
negro, color blanco, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, estatura regu. 
lar, ambos solteros, para que en el tér
mino de treinta días se presenten en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán General del Depar
tamento, instruyo contra los nombra
dos Miguel Mayans Guasch y Miguel 
Escandell y Escandell por el delito de 
deserción, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio áque 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades y agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de los referidos individuos para su con
ducción y presentación en este Juzgado.

_ Dado en el Arsenal de Cartagena á 
diez y nueve de Abril de mil novecien
tos.—Gabriel Llorens.—Por su manda
to.—El Secretario, Manuel Vilar.

Núm. 849
D. JoséCasanova Reyes, Alférez de na

vio graduado de la escala de reser
va del cuerpo general de la Armada, 
Ayudante Militar de Marina del dis
trito de Felanitx y Juez Instructor de 
una sumaria.
Hago saber: Que habiendo acordado 

en dicha sumaria la comparecencia de 
los procesados por el delito de contra
bando Cristóbal Vidal Bonet, natural 
de Santañy, hijo de Miguel y de Marga
rita, de 87 años, de estado viudo, de 
apodo Garit, y de profesión marinero y 
Estoban Sol Ros Expósito de 38 años 
de edad, de apodo Salas, hijo de padres 
desconocidos ,de estado casado y de 
profesión marinero, de cuyos procesa
dos se ignora el paradero.

Y para que pueda tener efecto su pre
sentación he dispuesto la publicación 
de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á los referidos 
individuos, á fin de que en el término 
de veinte días contados desde la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales se presenten en este Juzgado 
de Instrucción, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer serán declarados 
rebeldes; y encargo á las autoridades 
de todas clases que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero de los indi
viduos expresados procedan á su deten
ción, ordenando sean conducidos con 
custodia á esta Ciudad y á mi disposi
ción.

Felanitx 2 de Mayo de 1900.—José 
Casanova.—Por mandato del Sr. Juez, 
Agustín Muñoz, Secretario.

- - ■ =5
P ALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


